
Estimado/a partícipe:  

El Consejo de Administración de Amundi Luxembourg S.A. (el «Consejo»), sociedad gestora de Amundi S.F. 

(el «Fondo») se pone en contacto con usted para informarle sobre las siguientes modificaciones en el folleto 

del Fondo (el «Folleto»), que se reflejarán en la próxima edición del Folleto: 

Los términos no definidos de forma específica en el presente documento tendrán el mismo significado que en 

los reglamentos del Fondo y en el Folleto. 

1. Modificación del subfondo Amundi S.F. – Diversified Short-Term Bond ESG (el 

«Subfondo») 

a) Apalancamiento bruto previsto 

El Consejo decidió que el nivel previsto  de apalancamiento bruto del Subfondo debía cambiar del 150 % al 

450 % en virtud de las condiciones actuales del mercado (especialmente en lo que respecta a la variación de 

los tipos de interés y la volatilidad) que afectan a los mercados de bonos.  

El apalancamiento bruto es una medida de utilización del total de los derivados y se calcula como la suma de 

la exposición teórica de los derivados empleados, sin ninguna compensación que permitiese que posiciones 

opuestas se considerasen anuladas la una por la otra. 

b) Inversiones sostenibles 

El Consejo ha decidido aumentar la proporción mínima de inversiones sostenibles del Subfondo y la inversión 

mínima sostenible relacionada con objetivos medioambientales y sociales del 10 % al 20 %. 

Además, teniendo en cuenta que los fondos con exposición a la industria de los combustibles fósiles ya no 

son elegibles para el uso de la etiqueta gubernamental de inversión socialmente responsable (ISR) en Francia, 

el Consejo ha decidido divulgar en la Información relacionada con los factores ESG del Subfondo los 

indicadores clave de rentabilidad que entran dentro de los temas ESG que la gestora de inversiones tiene en 

cuenta. 

2. Modificación de la hora límite aplicable a las órdenes de compra, canje y 

reembolso de las participaciones del subfondo Amundi S.F. - EUR Commodities 

(el «Subfondo») 

El Consejo ha decidido que las órdenes de compra, canje y reembolso de las participaciones del Subfondo 

recibidas por el agente de transferencias del Fondo antes de las 14:00 h CET de un Día de Valoración ya no 

se procesarán con el VL de ese Día de Valoración, sino con el VL del siguiente Día de Valoración. 
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3. Modificación de la hora límite aplicable a las órdenes de compra, canje y 

reembolso de las participaciones de los subfondos Amundi S.F. - Diversified 

Short-Term Bond ESG, Amundi S.F. - Euro Curve 7-10 year y Amundi S.F. - Euro 

Curve 10+ year (los «Subfondos») 

El Consejo ha decidido que las órdenes de compra, canje y reembolso de las participaciones de los Subfondos 

recibidas por el agente de transferencias del Fondo en un Día Hábil se procesarán ese Día Hábil, con el VL 

que se calculará para ese día, solo si dichas órdenes son recibidas por el agente de transferencias del Fondo 

antes de las 14:00 h CET en lugar de las 18:00 h CET. 

*** 

Salvo para el cambio indicado en el apartado 1b) anterior, si no está de acuerdo con estas modificaciones, 

podrá reembolsar r o convertir sus participaciones del Subfondo relevante, sin ningún tipo de comisión de 

conversión o reembolso (si fuera el caso), a partir de la fecha de la presente notificación y hasta el 20/10/2024, 

con el valor liquidativo por participación que corresponda, tal como se indica en el Folleto. Tenga en cuenta 

que si convierte las Participaciones en las de otro subfondo que aplique una mayor comisión de venta, se 

seguirá aplicando una comisión de conversión igual a la diferencia entre ambas comisiones de venta. 

Estos cambios entrarán en vigor a partir del 21/10/2024 y el Folleto se actualizará en consecuencia. 

*** 

Si necesita más información, póngase en contacto con su contacto de ventas habitual. 

Atentamente, 

Consejo de Administración de la Sociedad Gestora 

Luxemburgo, el 20/09/2024 
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